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ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se 
regulan las funciones de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre en relación con la emisión de 
sellos de COrreos. 

Ilustrísimo señor: 

Establecidas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de julio pasado (<<'Boletin Oficial del Estado» de 15 de agos
to) las disposioiones precisas sobre regulación. y distribuciiOO 
de las funciones que venían atribuidas a la Oomisiófi IV del 
Consejo postal, Organismo autónomo suprimido por Decre
to 2149/ 1967. de 19 de agosto, es oportuno regular por este MI
nisterio las funciones que al mismo se encomiendan a través 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se constituirá una Comisión presidida por el Sub
secretario de Hacienda, de la que formarán parte el Director 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, el Director gene
ral de Correos y Telecomunicación y el Jefe de la sección de 
Timbre de dicha Fábrica, con objeto de que puedan proponer 
a este Ministerio las disposiciones que autoricen 1M nuevas 
emisiones de signos de franqueo. 

Segundo.-La referida Comisión conocerá y tramitará las s()o 
llcitudes que se formulen por Entidades o particulares en re
lación con nuevas emisiones de sellos de Correos, proponiendo 
las que se consideren oportunas habi<:a cuenta de los progra,
mas establecidos, el interés artlstieo, históricO y cultural de las 
emisiones solicitadas y las pOSibilidades de elaboración habida 
cuenta de la fecha en que hubiesen dé ser puestOs en circula,
ciOO, elevando, si así se considera, la correspondiente propues
ta de Orden ministerial. 

Tercero.-oorresponderá a la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre: 

A) La realización de los estudios, dibujos y grabados pre
cisos para la elaboración de los sellos, teniendo en cuenta las 
necesidades técnicas y procedimientos de estampación en cada 
serie o emisiOO; informar sobre las posibilidades o d1flcult8iCies 
de realiZación atendiendo a los motivos de est!únp8CiOO. 

B) Disponer lo necesario para constituir un tondo de in
formación artística, técnica, filatélica y estadística que permi
ta su utiliZación en la programaciOO y elaboración de futuras 
emisiones, así como los movimientos de consumo, política fila,. 
télica internacional, etc. . 

C) Autorizar y ordenar las entregas, tanto de las emisiones 
ordinarias como especiales de ' sellos de COrreos para su venta 
y puesta en circulación. 

D) Fijar los programas de elaboraeión en las emisiones or
dinarias, a cuyo efecto la Delegación del Gobierno en . (<Taba,. 

. 
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calera, S. A.», le facUitará con la suficiente antelación intor
~ación estadistioa de los consumos, sU evolUción y las nece
sidades ptevistas para cada uno de los valorea en el ejerciCiO 
siguiente. _ ' 

E) Émitir preceptivamente informe desde el punto de Vista. 
técnico en los expedientes de declaración de falsedad sobre ¡¡e-
110s de Corteos, pte$untos ilegítimOS o tn!lct iflcados, correspon
diendo a la Dirección Oenerai de Impuestos Indirectos la. ele
vación a este Ministerio de la oportlifia. propuesta. 

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid, 12 de diciembre d~ 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. SubsecretariO de HlÚ:ienda. 

ORDEN de 24 de diciembre de 1968 por la que se 
modtficJ(J,n parcialmente las normas e. tablecidas so
bre la financiación de las ventas en el mercado in
terior, con pago diferido, de bienes de equipo. 

Excelentislmos señores: 

El gran desarrollo que ha tenido en los últimos tiempos la 
financiación de la venta en el mercado interior de bienes de 
equipo de fabricación nacional y su aplicación práctica han 
puesto de manifiesto la conveniencia de introducir ligeras m()o 
difieaciones en las Ordenes minister1a.les de 25 de enero de 1964, 
de 16 de septiembre de 1967 y 2 de enero de 1968, ,que sin al
terar su parte sustancial permitan dar una mp,yor agilidad a 
la realiZacIón de estas operaciones. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prtníero.-6e modifican los no'meros 2.· y ~.o, apartado b), 
de la Orden min1sterial de 25 de eliero de 1964, los cuales que
datrán redactadOfl como sigue: 

«2.0 Las operaciones que se financien con arreglo a lo dis
puesto en el apartaqo a) del número anterior deberán cumplir 
las siguientes condiciones : 

a) El desetllbolso 1nlcial mÚlimQ que el comprador deberá. 
sát1sfacer o h~ satisfecho en el momento de la entrega del 
bien de equipo será el 20 por 100 de su precio de venta al con
t8(lo ~ los iinp~tos que graven el contrato. 

b) La cantldw que se aplace deberá se.t1sfacerse dentro del 
plazo máximo de tres años, a partir de la fecha de la entrega 
del bien. 

c) El pago de la parte aplazada se efectuará en mens~ 
ltdades, tr1mestralldades o semestralidades iguales o decrecien-


